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Examinado el Reglai,nento del Cementerio 
. Municipal de Nuestra Señora del Sagrario de 

esta ciudad, así corno las modificaciones in
troducidas en su articulado por el Ayunta
miento, en sesiones de 11 y 27 de Septiembre 
último: 

\ 

Visto el favorable informe ele la Comisión 
prnvincial y del Presidente ele la Comisión de 
asuntos méqicos de la Junta provincial de 
Sanidad: . 

C_onsideranclo que todos sus preceptos se 
ajustan á las atr·ihuciones que respecto de la 
materia competen á los Ayuntamientos y que 
no se contrarían los preceptos· ele la higiene 
pública, he acordado, por decreto de este día, · 
aprobar en lo que á mí Autoridad compete el 
14encionado Reglamento. 

Lo que comunico á V. S. para su conoci
mie'rito, él de la corporación y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años~ 
Toledo 4 ele Diciembre de 1893.-L. PoLAN
co.-. Sr. Alcalde de est.a ciudad. 
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El Fiscal general ecle;:;iástico del Arzobis
pado ha visto y examinado con detención el 
Reglamento del Campo Santo Municipal de 
Nuestra Señora del Sagrario, de esta ciuc1acl,, · 
que para SLl aclministrnción, cuidado y con-, . 
servación ha presentado el Excmo. AyLÚ1ta
miento para la aprobación superior, y· no 

. encontrando en él cosa alguna que se oponga 
á las. disposiciones canónic[ls en 0rden á las 
sepulturas sagradas, si bien es de lamentar. 
que los Cementerios Católicos hayan dejado 
de ser propiedad ele la Iglesia, como venía 

¡ ' 

siendo desde los primeros siglos cristianos, 
cree el Fiscal que subscribe, en ·su humilde. 
concepto, que S. S. Ilma. puede concede1~ la 
aprobación que ss solicita. 

S. S. Ilma., sin embargo, acorclal'á como 
siempre lo que mejor proceda en derecho. 

Toledo 7 de Octubre de 1893.-Lic. Lms 
FERNANDEZ DE LARA. 

Toledo 11 de Octubre de- 1893; 
Visto el precedente Reglamento del Cemen

terio Católico Municipal de Nuestra Señora del 
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SagTario, de esta ciudad, y de conformidad 
con lo prnpue::;to por el Sr. Fiscal gen e1,;al ecle
siástico ele este Arzobispado, en el anterior 
dictamen, venimos en aprobar canónicamer;tte 
cuanto há lugar en clereQl)o, las modificaciones 
introducidas en el citado Reglamento, ante
riormente aprobado.-DR. JosÉ R. QUESADA. 

Lo decretó y firma el Ilmo. Sr. Dr. ·n. José 
Ramón Quesada, Presbítero, Provisor y Vica
rio general de este Arzobispado Primado, ele 
que yo el Secretario cel'tifico.-Lrc., MARIANO 
MARTÍN VILLA, Secretario. 
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.0 El Cementerio Municipal Cató
lico de esta capital es un lugar sagrado con arreglo 
á los Cánones y se halla, por tanto, separado del 
comercio. Mas. habiéndose construído con fondo~ 
exclusivamente municipales, corresponde al Ayun
tamiento la administración, cuidado y dirección 
del Campo Santo, sin perjuicio del respeto debido 
á la jurisdicción y derechos de ia Iglesia Católica. 

ART. 2.° Como consecuencia de dicha adminis• 
tración, será de la competencia del Ayuntamiento: 

1.0 Todo lo con.cerniente á tarifas, pompas 
fúnebres, conducción de cadáveres y cuanto se 
relacione con el régimen y gobierno de tan im~ 
portan tes servicios. 



2.0 La distribución de zonas y plantaciÓnes, y 
la. enajenación de terre:rns y sepulturas. 

3.0 La percepción de todos los derechos y 
emolumentos que produzca, siendo_á l_a vez ob.li
gación del Ayuntamiento hacer cuaíitos gastos 
origine la conservación y reparación del Cemen
terio. 

Y .4.0 El nombramiento. y pago del personal 
necesario para el servido del Cementerio. 

ART. 3.0 Para la dirección, cuidado y servicio 
del Campo Santo sé destina, por ahora, el perso

_;-nal s,iguiente: 
_, · ··un Capellán. 

Un acólito. 
U 11 sepulturero mayor. 
D.os íd. subal te:r:no'i· 
Y un gnarda de noche. 

t' ·:~. 

TÍTULO II 

CAPÍTULO !>RIMERO 

· Del Capellán y sHs obligaciones. 

ART. 4;0 
· El Capellán es· el jefe del ·personal 

d1.3signado ó que en lo sucesi.vo se designare ·para 
el :buen régimen y cuidado de aquel sagrado re
cinto. 

Será nombrado por el Ayuntamientoconapro
bació.n del Emmo; y Rdmp; Sr; Ca.rdenal .A.izo:. 



bispo de la Diócesis ó de su Provisor, y cuyo 
nombramiento será revocable ad n11tuni por dicha 
.A ntoridad eclesiástica. 

A:RT. 5.0 El Capellán cuidará del Cementerio 
y su Cal?illa, y de que el personal á .sus órdenes 
llene con esmero las obligaciones que le están 
encomendadas. , 

ART. 6. 0 El nombramiento de Capellán se 
entenderá .sin irrogar perjuido alguno á los de
rechos parroq niales de las Iglesias y .Curas de 
esta ciudad, pudiendo celebrar Misas rezadas y 
responsear en la Capilla y Cementerio, según lo 
solicitare la piedad de los fieles; más para el' ejer
cicio de cualquier otro acto religioso, sea cual 
fuere, habrá de obtener previamente licencia de 
la Autoridad eclesiástíca. 

ART. 7. 0 En la Capilla delCemente.rio existi
rán los ornamentos y recados necesarios para 
celebrar el Santo Sacrificio de la Misa. 

Estos objetos sagrados se conservarán bajo la 
custodia deL Capellán, .quien al hacerse cargo .de 
ellos subscribirá el correspondiente inventario. Si. 
algún Sacerdot13 deseare celebrar en la expresada 
Capilla, podrá.veúficarlo, siendo de_ s,u cuep.ta el 
gasto de cera, vino, oblata y demás que 8ean 
necesariOs. 

ART. 8.0 Además del cuidado inmediato. de la 
Capilla y Cementerio y de la vigilancia que ha c1e 
ejercer para que cumplan todos los empleados se
.pultureros sus,obligaciones, tendrá el Capellam en 
su.poder un plano explicatorio de .la división del 

\. 



Campo Santo con la 11umeración de sepulturas. 
AR'l'. 9.0 Llevará un libro registro, conforme 

enteramente á dicho plano, e.n el que hará los · 
asientos dé toda clase de inhumaciones y exhu
maciones que se verifiquen. Dicho libro le será 
facilitado poi el Ayuntamiento, debiendo el Ca-
pellán, por su parte, llevarle con puntualidad y 
llenar cuantas circunstancias exijan los formula
rios que se adopten. 

ART. 10. No permitirá enterramiento alguno 
sin la presentación de la Hcencia del· Alcalde ó de 
su delegado, y sin la certificación del Párroco de 
la feligresía á que corresponda el finado,· en que 
co1iste se le puede dar sepultura sagrada, por no 
haber causa canónica que lo impida. 

Si el cadáver fuere de persona fallecida á 
consecuencia de muerte violenta, exigirá además 
la orden de enterrami.ento expedida por la Auto
ridad judicial correspondiente. 

ART. 11. Tampoco permi.tirá hacer exhuma~ 
ciones sin permiso de la Autoridad á qnieú com

. peta ordenarla. 
ART.12. No consentirá, bajo ningún pretexto, 

. . . 
que en el respetable asilo de +os muertos se falte, 
ni por los empleados ni ·ppr persona alguna, al 
decoro y compostura que debe guardarse en dicho 
lugar sagrado; teniendo autorida(bastante para 
hacer desalojar/ el recinto del Cementerio á los. 
que le profanaren en cúalqúier forma, poniendo 
el hecho en conocimiento de las Autorid?>des para 
la corrección oportuna. · . 



ART .. 13. Estará presente á l@. rec:epqión y 
. enterramiento de los. caaáveres, rezando .én e_ste 
acto un responso en sufragio del alma de la perso- · 
na que vaya á recibir sepultura, y otro por el 
eterno descanso de todos los difüntos inhumados 
en el Cementerio. 

Esta obligación subsiste, aun cuando. el cadá
ver llegue al Campo .Sant.o acompañad.o del Ole:r.o 
parroquial. 

ART. 14. La.conse.rvación de los vasos sagra
dos, alhajas, o:rn;:i,mentos y de1llás .efectos pel'te
necientes á la Capilla, e.s pe la responsaoilidad 
exolnsi va ael Capellán. 

ART. 15. .En caso de ausencia ó enfermedad, 
será de su c.uenta el sostenimiento de otr() J3ape
Jlán que le substit:uya en el ejercicio de s11s f;in
ciones' cuya designación aprobarán -previa:i;u1311te 
el Alcalde y Autoridad eclesiásti.ca. 

ART. 16. .El Capellán no tendrá interve;nci9n 
alguna en la distribución d.e terrenos, e.11 las 
plantaciones que se hagan, ni en los tr;:¡,qajo.s q:u.e 
se realicen para el cultj vo de las mi~1Xll:l>S; .tQ.<}.o 
esto estará á cargo de la Oomisióµ ¿le .ºOJ:'.!fS del 
Ayuntamiento, la. que con la·¡:¡,nuencía .. de la Cor
poración é informe del Arquitecto f\::[Unicipal, 
adoptará las resoluciones oportunas. 

ART.,17. El Capellán, además de lEJ,s facultades 
y obligaciories que se determinan en este capitulo, 
está en el deber de vigilar por el ex¡:¡,c.tq ci.1ro.pJii. 
miento de .cuanto en est.e Reglamento se· (pre-

. viene. 
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CAPÍTULO II 

De los sepultureros y siis obli,r;aciones. 

ART. 18. . Los sepultureros y guarda de noche 
serán nombrados por el Ayuntamiento entre 
aquellos que reunan todas las cualidades necesa
rias para garantir el buen desempeií.o de las obli
·gaciones qne ¡;:e expresan á continuación: 

1.ª Antes de abrir.una sepultúra desig~ará el 
Capellán la que correspcmda en turno, según 
orden que reciba por escrito del Alcalde ó. Jefe 
del Negociado correspondiente. · 

2:ª Al colocar los cadáveres en las sepulturas 
. se procurará verificarlo con todo el .respeto y 
miramiento posibles, cubriéndolos con. una capa 
de tierra, bien apisonada, hasta igualar la fosa 
con la superficie del terreno. 

La Autoridad, de acuerdo con la Junta de 
Sanidad, podrá disponer se cubran los cadáveres 
con una capa de cal u otra substancia análoga, en 
los casos que fuere conveniente acelerar la consu· 
roación de aquéllos ó neu~ralizar los efectos de 
los gases deletéreos que se desprenden de los cuer.-

. pos sin vida. 
3.ª Cn:idarán de que en la super:fieie del Ce· 

me:áterio no aparézéa .al descubierto hueso ni 
, resto ht1man0 alguno; .de que las divisiones ó ca
lles se conserv.en expeditas y limpias, y si se 
colocaren algunos árboles, de que se preserven, 
.cuiden y rieguen para su fomento. 
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4.i1 
· Será· de cuenta de los sepulturerós téner 

corrientes las palas, azadones y demás heúamien-. 
tas qrie necesariamente han de nsar para el cumé 
plimiento de sns obligaciones, haciendo tam bien 
en el Cementerio los pequeüos reparos qlie esten 
á su alcance, previo conocimiento del Arquitecto 
Municipal y con materiales que facilitará el 
Ayuntamiento. 

5.ª Los sepulturero¡¡ nunca podráú altei·ar el 
mod,p y orden establecidos para los enterramien
tos; estarán á la.,, inmediatas órdenes del Capellán, 
y si faltaren á sus de be res, ya en la parte religio
sa, ya en la de policía, el Capellán lo pondrá en 
conocimiento de la Autoridad eclesiástica ó ri:rn~ 

nicipal, según· los casos, para que los cürrija, 
conmine ó separe de su cargo, teniendo en cuenta 
la entidad de la falta cometida. · 

6.ª La limpieza de las salas de autopsias, de- li:J 

pósitos y demás dependencias del Cementerio,. 
estará á cargo de los sepultureros. 

7.ª El guarda de noche vigilará con esmero 
para impedir profanaciones en el Campo Santo 
y sus anexos, éstando obligarlo á prestar ser
vicio desde las cinco de la tarde hasta las siete 
de la mañana, en los meses de Noviembre, "Qi
ciembre y Enero, y de siete de la tarde á seis 
de la manan.a, en los nueve me¡;;es restantes del 
af10. 

ART. 19. .T.endrán habitaciones en el Cemen
terio el Capellan y los sepultureros, est.ahdo 
obligados á, no abandonair ni desatender el m1m.-
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plimieato de las funciones que rElspectivamente 
les competen. 

ART. 20. Además de la casa, disfrutará·n di
chos empleados las asignaciones y emolumentos 
qu.e l~s señale la Corporación Mu,nicipal. 

. TÍTULO IJI 
De la administración, distribución de zonas y 

enájenación de terrenos. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la a.d·miri.istración. 

ART. 21. La administración y recand,ación de 
los dereehos d.e enterramientos y d¡:imás servicios 
que se relacionen eon el· Cementerio, ·estarán á 
cargo del Oficial 

0

del Negociado que se designe y 
del Depositario de fo1ldos MuniCÍpale~, respecti
.vam.ente. 

ART. ~2. Para que puedan tener lugar las 
inhumaciones, exhumaciones ó traslaciones de 
r'estos, deberán preceder siempre_ las órdenes d·e 
las Autoric;lades á quienes ?ompeta. darlas según 
los casos. 

CAPÍTULO ll 

De· la .distribución de zo1Ú(s. 

ART. 23. La distribución de terrenos ·en el 
ÜE)menterio: se verificarft QOn estricta st1jeción al 
pla~o .aprobac;l.9 PºF'.~1Exc1llO. Ayuntamient.o. 
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AR'i'. 24. Se destin.ará una zona decorosa y de 
extensión suficiente para el enterramiento de las 
personas que tengan carácter eclesiástico y otra 
para el de las religiosas que, no siendo de clau
sura, deban enterr'arse con separación de los 
demas fieles, según prescripción .de la Iglesia. 

ART. 25. Se establecerán zonas en las márge
nes de las calles y paseos, q ne di vi den en tramos 
de sepulturas el terreno del Campo Santo, en las 
que podran concederse parcelas á perpetuidad, 
para la construcción de panteones de familia. Es
tas zonas se clasificarán eu de. primera, segunda 
y tercera clase, según el lugar que ocupe~y cori 

·arreglo al plano oficial del Cementeriq. 
ART. 26. Las sepulturas se dividirán en per

. petua.s y temporales, tanto para párvulos, cuanto 
paf.a adultos. Las temporales eri de primeray se~ 
gunda clase y de cari;Iad . 

. Asimismo se dispondrán, por separado del 
Oemen terio Católico, . terrenos cerrados, en los 
que recibirán sepultura los cada veres .dé aquellas 
personas q ne en vida no profesaron la Religión 
Católica;.cle1as que profesándola, en la apariencia, 
mue'ren en la impenitencia final sin recibir en. 
vida, ni en el último trance de ésta, :los Santos 
Sacramentos; de las que en sú completo conoci
·mtento se qnit~anla vidá; los,que mueren en duelo 
y demás, que,;según prescriben los Sagrados Cá-

• . nones' no pueden ser en te~racl :;i,s . en lngar sa
grado. 
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CAPÍ'l'ULO 111 

'De las distintas cláses de enterramientos y derechos 
qiw tendrán los adqitirentes. 

ART. 27. · El Ayuntamiento coústruirá sepul
turas, para concederlas á perpetuidad á los par-· 
ticulares que la~ soliciten. Y conel fin de quB ésta 
cfase· de ente.rramientos puedat1 ser concedidos 
en el ·mome.nto qlie convenga· á los interesados, 
presentarán éstos en la Secretaría lVIunicipal la 
correspondiente instancia que será. resuelta en .el 
acto por la Alcaldía. 

ART. 28. Dichas concesiones estarán sujetas 
á las tarifas qúe apruebe. la Corporación y á lo 
preceptuado eli este Reglamento, pudiendo mó
dificarse aquéllas según lo 'aconsejen las ciÍ'cuns-

, tancias. 
ART. 29. Adquirida la propiedad de un' ente

rramiento, serán transmitid os los derechos de su 
duefio, á los herederos de éste. 

ART. 30. En todas estas concesiones se entien
de plenamente transferido el derecho ;funerario, 

· orá se considere como dominio específico y limi
tado. por las leyes y Reglamentos, ora como ten.en-': 
cia de' las condiciones y fines particulares· de la. 
sepultura. · 

ART. ·31. El derecho fnnera~io se entenderá · 
transmitido,· en: principio, per.petuamente. 

AR.'1'. 32. No podrá, en ningún caso, estar en 
el com.ercib .íla propi!:~dad funeraria del 0ediente,. 
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río; pero se regirá por los principios jurídicos pro-
pios de su naturaleza. 

AR'.!.'. 33. A los efectos del artículo anterior 
se declara, que las concesiones de terreno no 
cansan 'v.enta en el séntido del derecho común y 
dominio absoluto, y que tampoco podrán causarla 

· 1as transmisiones sucesivas reconocidas por e-ste 
Reglamento. 

ART. 34. La concesión será personal ó familiar 
y en ningún caso podrá hacerse en otra forma, 
salvo los convenios de los interesados respecto al 
enterramiento de cadáveres, dentro de las pres
cripciones vigentes. 

ART. 35. Se reconocerán las transmisiones 
testamentarias por título de h'erencia, por legado 
ó por otro que sea procedente; pero no .sf3 recono
cerá transmitida la sepultura al :fideicomisario, si 
el testamento no lo dispone de una man.era ex
presa. 

ART. 36. También se reconocerán las trans- · 
misiones por sucesión intestada y por títt1lo de 
adjudicación entre coherederos. 

ART. 37. Se reconqcerán igualmente como 
válidas las concesiones de sepultura á título gra
tuito, entre parientes dentro del décimo grado, 
según efcómputci del .derecho común, no recono
ciéndose la cesión á. titulo gra;ti..1íto en ningún 
caso que no se halle previsto expresamente en 
este Reglamento. 

ART. 38. · Las transmisiones á título oneroso 
no serán reconocidas .como vál,idas. 

2 
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A:RT; 39. El propietario .de panteón ó sepul
tura que deseare- cederle á otra persona, lo solici
tará en.formaY'elAyuntamiento, si procede; lo 
concederá,, siempre que se justifique no tratan .de 
evadir el cumplimiento ele las leyes y pr'eceptos 
de este Reglaménto, reservándose exigir un'.nne
vo·estipendio·, según tarifa> si hubie~·en sufrido 
variación los tipos valorables. 

De todos modos, no podrá llevarse á cabo la 
cesiém de esta clase de e1}.terramientos, sin que 
hayan sido exhumados previam~nte los cadáve
res ó restos depositados enJa sepultúra objeto ele 
la .cesión. 

ART. 40. La sepultura perpetu~ ó panteón que 
fnel'e abandonado, por su dueno, se considerará 
poseída p9r elAynntamiento, en nombre de los 
difuntos enterrados en ella. 

ART. 41. Las sepulturas á perpetuidad en que 
no existan cadáveres ni restos, y deje de ser uti
lizada por sus poseedores, durante un plazo de 
treinta anos, volverá a se1" propiedad de la Cor-
poración Municipal. , 

ART; 42. Las cartas de concesión de sepultriras 
{¡, perpetúidad y de terrenos para panteones que 
se expidan á los in tei·esad os) llevarán in ser tos fos i 

artíc.111os' de. este -Reg,laménto que se consideren 
necesarios para. la mejo~ Jnteligencia del mismo . 
. , ART. 43. ,Los eriterra.rn:iéntos podrán sei per-
pe~uos ó temporales. . . . 

Seránpel'petucrn IÓsqu·e se-Verifiquen e.Ji sepúl-'· 
-turas de estac.lase y en los panteon.es, y tempo-
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rales los que tengan lugar en las demás clases. dE< 
sepuituras. 

Los enterramientos de que se habla en elar
tículo ~4, .serán perpetuos ó temporale.s, á volun- · 
tad de las familias que los solicitaren. 

ART. 44: En los panteones podrán inhumarse 
los cadáveres que la capacidad de aquéllos per
mita, quedando al arbitrio de los propietarios 
dejar allí indefinidamente los cadáveres ó exhu-. 
m)lrlos, transcurrido que sea el plazo legal. En 
este último caso deberán colocár los .restos en 
osario ó urna cineraria, depositados en el .mismo 
panteón .. 

ART. 45. Las criptas de los panteones tendrán 
espacio suficiente para conskuít escalera de baja
da. Lo mismo en su construcción que en la de 
los mausoleos con que se pretenda decorar dichos 
enterramiéntos, se sujetarán á las reglas que fije· 
el Ayuntamiento, para fo cual presentaran pre:
viamente, por duplicado, los oportúnos planos y .' 
memoria. 

ART. 46. · En las sepulturas perpetuas podrán 
inhumarse hasta tres cadá.veres de personas.qi1é: 
con viniere al propietario del enterramiento,. de
biendo depositarse una capa de tierra, de sesei1.ta 
centíme.tros de espesor., ent¡e cada dos féretros y 
sobre el ultimo que se coloque. · 

Sin embargo, transcurrido el plazo legal de 
enterramiento, podrán reducirse en un solo. fére:.: 
tro losrestos de los c¡tdáveres enter.rados•en di7 
cha sepultu.ra,,,dejando de este m.odo ~~bida,p~r~ 
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hacer nuevas inhumaciones; pero á condiéión de 
que no, puedan nunca depositarse más de tres f~
retros, en las condiciones de separación que antes 
se indiua: , 

En las sepulturas de esta clase destinll:das para 
adultos podrán inhumarse cadáveres de párvulos 
siempre que se abonen los derechos correspon-
dientes á los primeros. . · 

ART. 47. En las sepulturas de primera clase 
y en las de caridad, para adultos, se depositar~n 
tres féretros, debiendo verificarse las inhumacio
nes, en las de .pago, á petición delas famÚias del 
cadáver. primeramente enterrado, y en las de ca
ridad, por el orden correlativo de fállecimiento, 
á fin de que, transcurridos. los cinco anos que mar
ca este Reglamento, para la estancia de cadáveres 
en las sepulturas temporales' puedan extraerse 
los restós y dejar libre la sepultura de una sola 
ve~~ 

En las perpetuas, para párvulos, podrán colo
cars.e cuatro fé.retros, observando las mismas re
glas de enterramientos que en las de adultos. 

En las temporales de primerar clase para p;:í,r
vulos, podrán inhum.arse tres cadáveres, y enlas 
de ~aridad cuatro, rigiéndosH por las mismas re~ 
glas qué los ,adultos. "' 

ART. 48. /Las sepulturas. tendrán la profundi
dad conveniente en relación con el n:úmero de 
.paqáver:esqu~ ha,;yau de.inhumarse eu ellas, y su 

me11()r de dos metros. y su 
,para los ad~ütos., y de · 
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un metro 12 .centímetros de ~ongitud por 60 centí
metros de latitud, para los párvulos. En ambos 
casos, y para inhumaciones de un solo cadáver,' . 
tendrán un metro 50 ce1~tímetros y un metro de 
profondidad respectivamente. 

ART. 49. Para que.la circulación sea comple
tamente libre y se realice en buenas condiciones, 
se dejará un espacio ó. separación de 60 centíme
tros, á lo largo de cada orden de sepulturas. 

ART: 50 .. En los panteones serán exclusiv.a
mente de cuenta de las familias interesadas todas 
las obras necesarias para la edificación de dichos 
enterrami~ntos, quedando á cargo del Munici
pio la constrncción de todas las demás cla_ses de 
sepulturas. Adquirida la propiedad' de una sepul
tura perpetua, serán de cuenta del dueño todos 
los gasfos que origine su conservación y repa.:. 
ración, debiendo obtener para la ejecución de; 
cualquier obra permiso del Ayuntamiento, pre
vio informe del Arquitecto Municipal, quienins· 
peccionará además los ·trabajos que deban verifi
carse. 

ART. 51. En los panteones privados, una yez 
inhumado el número de cadáveres asignad~ á 
cada uno de dichos enterramientos, no podrán 
hacerse nuevas inhumaciones hasta que haya pa
sado eLplazo legal para exhumar los restos dep9-
sitados en el mismo. 

Transcurrido dicho plazo podrán hacer$e ;las 
exhumaciones y realizar nuevos· enterramieti..:. 
tos, a condlcion de d~positar las c'enizas eri tuia; 



- 22 _, 

urna ú os¡:¡,rio privado 7 dentro de expresado pan
teón. 

ART. 52. En los enterramientos temporales 
podrán permanecer los cadáveres en ellas inhu
mados durant_e cinco ailos, pasados los cuales 
tendrán derecho los interes~dos á renovarlos por 
igual número de ailos, ó por inayor plazo si lo 
estimaren convaniente, abonando la cantidad 
que corresponda, según tarifa. , 

ART. 53.. Todos los panteones y sepulturas 
estarán numerados en la forma qn.e se düiponga, 
quedando _obligados los particulares á permitir la 
colocació:q_ del número, sin gravamen por su.parte. 

AR'F. 54. El coste de lápidas, cruces, jardines 
particulares, etc., será de cuenta de las respecti 'rns 
familias. 

ART. 55. Los planos ó diseilos de todos los 
monumentos que hayan de erigirse sobre las 
sepulturas, serán previamente aprobados por el 
Ayuntamiento, sin cuyo permiso no podrá ejecu
tarse obra alguna . 

. ART. 56. Las inscripciones, epitafios ó alego
rías en los enterramientos del recinto católiCo, 
deberán aprobarse por el Sr. Capellán del Cemen
terio y por la Alcaldía ó persona en quien dele~ 
gare, á :fin _de que vayan redactados en buen 
.estilo y se acÓmoden .á las reglas de la ml!,s estricta 
nioral ·crist1ana. 

AR.,T. 57; · L,as plantaciones sobre terrenos de 
_ propiedád particular. Serán de cuenta de l<:>S in te
, _· .resad.ol:l; -.m~s sLmolestaren _é impidieren la bµena 

.· 
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cir9nlaci.ó11 por los paseos, ó perjudicaren á las 
tumbas inmediatas, .á juicio del Ayuntamiento, 
deberán quitarse á la primera orden, pudiendo 
hac'arlas d.esaparecer despnésdel segundo aviso 
ó notificación. 

TÍTULO IV 

De las constrµcciones generales y pa1·ticulares 

AR T. 58. Todas las construcciones generales 
serán dispuestas por el Ayuntamiento . 
. A.RT. 59. Las plantaciones particulares se con
siderarán como accesorios de las· constnicciones 
y. estarán sujetas á la inspección del A.yunta-
miento. 

ART. 60. Las concesiones de sepulturas cons
trnídas para uso privado, estarán sujetas á las 

· , t.arifas q ne se. marq nen en este Reglamento ó q ne 
. se establez9an en lo sucesivo, respetando los de-
1~echos adquirido~. . 

ART. 61. I;as construcciones generales.serán 
dispuestas y dirigidas por el Arquitecto M mü-
cipal. . , 

ART. 62. Entr.e las construcciones de carácter 
,,, ¡ ' ' . 

genentl, se comprenden todas las sepulttuas, ~ 
excepción. d~ los panteones privados, pudiendo 
el Ayu:ntamien.to fijar á las temporales un plazo . 
dé co1icesión con, arreglo á fos rectos princip.ios, 
.adininis.tra ti.vos. 
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AR±. 63. Tanto en los cierres de sepulturas, 
como en la apertura de las mismas, deberán ob
servarse las leyes de sanidad y demás disposicio
nes obligatorias. 

ART. 64. Terminado el plazo de las concesio
nes temporales de sepulturas, el Ayuntámiento 
se inc::i,utará de las mismas, trasladando al osario 
respectivo los restos que ·en aqnéllas se hallaren 
.enterrados, si las familias interesadas no dispu
sieran oportunamente la renovación de la sepul
tur,a ó aquello que má8 pudiera convenirles. 

ART. 65. Las construcciones particulares no 
tendrán aleros ni cornisas que avancen fuera de 
las líneas del terreno concedido, el cual se cerrará 
ó no con verja, según lo que el Ayuntamiento 
determine, previos los informes que estime nece
s.arios. 

ART. 66. Se formará un inventario detallado 
de todos los objetos que existan en el Cementerio 
de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento. Este 
documento le subscribirá el Capellán de dicho 
Campo Santo, _siendo responsable del uso que de 
expresados efectos pue9.a hacerse. 

ART. 67. Todos los empleados del Cementerio 
tendrán un ejemplar de este Reglamento y no 
podrá.u alegar ignorancia de cuanto en él se 
dispone. -

·¡ 
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TÍTULO V 
Reglas que han de observarse en los 

enterramientos. 

ART. 68. Los enterramientos se harán preci
samente en el suelo. 

A:RT. 69. El Capellán cuidará de determinar 
bien el lugar en que se dé sepultura á los cadáve
res de quienes hubieren fallecido de muerte vio
lenta, por si hubiere necesidad de proceder á la 
exhumación en cualquier tiempo, extendiendo la 
nota correspondiente en los libros del Registro~ 

ART. 70. Excepción hecha de los casos mar
cados en la Ley del Registro civil, no se hará 
enterramiento alguno sin que haya.n transcurrido 
veinticuatro horas entre el fallecimiento y la 
inhumación. Los cadáveres que sean presentados 
para el.enterramiento antes del plazo marcado y. 
sin la debida autorización, serán conducidos al 
depósito, donde permanecerán en observación, 
has.ta que transcurran las veinticuatro horas 
mencionadas. 

AR•r. 71. En todo enterramiento, cualquiera 
que sea su clase, se observarán las formalidades · 
siguientes: 

1.ª El Capellán, .revestido según rúBrica, y 
acqfu.paiiado del sepulturero mayqr, recibirá los 
cadaveres en la puerta exteriqr del recinto Ca
tólico. 
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2.a. El cadáver será conducido en hombros de 
l~s personas que le lleven al Campo Santp, desde 
la puerta exterior de éste hasta la Capilla, en Já' 
cual se rezará por el Capellán las preces dispuestas 
por la Iglesia, y una vez terminadas 1 se proce
.derá á la inhumación ó se.depositará el cadáver, 
según haya ó no transcurrido el plazo de veinti~ 
cuatro horas que fijan las leyes. La inhumación 
deberá verificarse siempre y sin excusa ni pretexto 
de ningún género, á presencia del Capellán y del 
sepulturero mayor, quienes cuidaran de que lo¡:¡ 
sepelios se hagan con el respeto y miramiento.s 
debidos. 

ART. 72. Luego que sean inhumados los cada
veres recogei·an los interesados un resguardoque 
fi~·mará el Capellán y en el que se detallarán la 
zona ó tramo, clase y ·número de la sepultura 
correspondiente. 

ART. 73. En el Cementerio Civil se observa
rán las mismas reglas administrativas é higiénicas 
que en_ el Católico, á excepción de las ~eremonias 
religiosas. . 

ART. 74. Los qadáveres que hayan de. inhu
marse en el Cementerio Civil, sólo irán acompa
ñados de los sepultureros.· 
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· TlTU,LO VI 

De la policía del Cementerio. 

ART. 75. Las puertas del Cementerio estarán: 
abiertas desde la salida hasta la puesta del sol, 
en toJaslas estaciones del ano, permitiéndose la 
entrada á cuantas p'ersonas lo deseen; pero queda 
prohibido en absoluto la de carruajes, así como 
la de perros, caballerías y toda clase de animales, 

ART. 76. Se impedirá rigurosamente la entra
da en el Campo Santo á toda persona ó grupo de 
ellas qµe por sus ademanes ú .otras cansas puedan 
perturbar la tranquilidad del fúnebre recinto, ó 
faltar en lo más mínimo á las reglas del decoro y 
compostura. 

ART. 77. Las personas que .deterioraren las 
plantaciones ó monumentos, ó faltaren en cual
quier forma al respeto que debe merecer á todos 
el Cementerio, serán denunciados por los emplea
dos del mismo ante la Alcaldía, ,para la imposi
ción del correctivo á que hubiere lugar. 

ART. 78. En los domingos y días festivos ce
sarán por completo los trabajos en el Cementerio, 
~ excepción de los relativos á inhumaciones ó 
exh.umaciones de carácter urgente. 

ART. 79. No podrán verificarse, durante las 
.hor¡;¡,s de la noche, enterramientos ni trabajos de 
.ningún género, 'sino en el caso en que por epide~ 
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mia ó cualquer otra causa lo dispusiere la Auto
ridad. 

ART. 80. Corresponde al Capellán, como re
presentante de la Autoridad eclesiástica, poner el 
visto bneno en los permisos de enterramientos 
católicos. Las dificultades que respecto á este 
punto se le presentaren podrá consultarlas con su 
superior gerárquico. 

ART. 81. El día de difuntos de cada ano se 
. hará la conmemoración en la Capilla del Cemen
terio en la forma que se determine. 

ART. 82. Los trabajos de cantero y marmolista 
por cuenta particular, no podrán verificarse den
tro del recinto sagrado. Tampoco será permitido 
preparar los morteros sino en los sitios y del mo
do que disponga el Arquitecto Municipal. 

ART. 83. Los 9breros y jardineros que traba
jen por cuenta particular, estarán sujetos á todas. 
las reglas de policía vigentes en el Cement.erio. 

ART. 84. El Arquitecto citado dispondrá lo 
convt:iniente para que los depósitos de tierras, 
materiales de construcción y utensilios no emba
racen los caminos y zonas del Cementerio. 

ART. 85. El jardii;iero que haya de cuidar la¡;¡ 
plantaciones de carácter general, ·no se consi
derará como empleado del Cementerio, por .ser 
accidentales los servicios que en el mismo ha de 
prestar. · 

ART. 86.. Los restos de féretros, mortajas y 
ropas que se recogleren en las. exhumaciones, se .· 
quemarán, en un aparato al efecj;o, en el lugar . 
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más apartado del Cementerio ó fuera de. éste. 
ART. 87. Se observarán escrupulosamente las 

prescripciones de la vigente Ley de Sanidad y las 
de los demás Reglamentos y disposiciones que 
tengan relación con el servicio de Cementerios. 

TITULO VII 
De las tarifas. 

ART. 88. El ancho de los solares para panteo-
nes se entenderá tomado en sentido paralelo al 
eje de la calleó paseo en que haya de emplazarse 
la fachada principal del panteón y el largo ó fon
do perpendicularmente á dicho eje. 

ART. 89. Por ahora y hasta que otra cosa no 
acuerde el Ayuntamiento, el mayor fondo que se 
concederá para aquellos solares será de siete me
tros, pudiendo los interesados solicitar, en el fren
te ó fachada, la longitud que les conviniere. 

Esto no obstaüte, el Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta las razones que alegare el interesado, 
concederá, si lo estima oportuno, la superficie de 
terreno que sea necesaria para la construcción de 
de Capillas y demás edificaciones que se destinen 
á uso privado. 

Entre cada dos parcelas de las que se concedan 
á perpetuidad para. la construcción de panteones 
particulares, y entre aquéllas y las demás clases 
de sepulturas inmediatas, .se dejará libre de toda 
clase de enterramientos, una faja de terreno, que. 
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teñdrá; como munmum, una extensión d.e dos 
metros, para los panteones de l.ª clase, un metro 
cincuenta centímetros, para los de 2.ii y un metro 
para los de 3.ii 

AR'l.'. 90. Los precios que se asignan en las 
tarifas á las diferentes clases de sepulturas á per
petuidad se entenderá por sólo el terreno, aper
tura de aquellas y revestido de las m¡smas. 

ART. 91. T...ias familias de los fallecidos que 
deseen depositar los cadáveres en el particular 

.co¡-18truído al efecto, abonarán al Excelentísimo 
. Ayuntamiento la cantidad márcada en tarifa. 

ART·. 92. Por la estancia de cadáveres eu los 
depósitos general y judicial, no devengará dere
cho.s la Corporación Municipal. 

TARIFAS 

PANTEONES 
Peso tas. 

Metro superficial ,de terreno para panteón 
de primera clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Metro superficial de terreno para panteón 
de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 50 

Metro superficial de terr.eno para panteón 
de tPrcera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 . 

NOTA. El Excmo. Ayun ta mi en to no dev en
gará derechos sepulturales, por los enterramientos 
que se verifiquen en los panteones de propiedad 
particülar. 
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SEPULTUR.AS PARA ADU;LTOS 

PERPETUAS 

'l1erreno, apertura y revestido· .... ·. . . . . . . 500 
Por cada cadáver qne se inhume en las 

.mismas............................. 30 

TEMPORÁLES 

Primera clase. 

-. Por cada cadáver que en las mismas se 
inhume.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Segunda clase. 

Por la inhumación ·ae cada cadáver.. . . . . 15 

SEPULTURAS PARA PARVULOS 

PERPETUAS 

Terreno, apertura y revestido.. . . . . . . . . . 300 
Por . cada cadáver que en las mismas se 

inhume ....... ·". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

TEMPORALES 

Primerrt clase. 

cadáver que se inhume eri estas 
sepulturas , ... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
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Segunda clase . . 

Por la inhumación de cada cadáver en 
estos enterramientos ................ , 5 

RENOVACIONES 

Para la ·renovación por otros cinco años de 
las sepultl.iras temporales, satisfarán los intere
sados igual cantidad que la abonada por el ente
rramiento. 

DEPÓSITO PARTICULAR 

Por la estancia de cada cadáver en este 
depósito............................ 8 

ART. 93. Se entenderá pobre de solemnidad 
para no abonar.al Ayuntamiento derechos sepul
turales, el que fnere honrado por la Parroquia con· 
Funerales gratuitos, el que habiendo sido muerto 
á mano airada fuere mandado enterrar de oficio 
y el mendigo transeunte que falleciere en esta 
ciudad. 

ART. 94. Para los efectos de lo prevenido en 
el párrafo segundo del art. 47 de este Reglamen
to, se declara: que sólp ne las sepulturas gratuitas 
·de caridad se inhumarán cadáveres de personas 
pertenecientes á distinta familia, y no en los en- -
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terrami.eütos por los cuales devengue deréchos al 
Municipio. 

ART. 95; En el Cementerio Civil regirán las 
mismas bases y tarifas que en el Católico. 

ART. 96. Podrá modificarse lo preceptuado en 
este Reglamento, según lo aconsejen las circuns
tancias; pero será preciso obtener previamente la 
autorización que corresponda y ele acuerdo con el 
Emmo. Sr. Prelado de la Diócesis ó de su Pro
visor. 

Toledo l1 de Septiembre de 1893. --El Alcalde 
Pres~clente, Manuel Nieto de Silva.--Félix de O bal
día y Velasco.-J osé Benegas y Camacho. - .Be
nito G;omez y Gutiérrez.-Donato Sotés é I,riba· 
rren.-Pedro Monje y Juanas.-Guillermo Donas 
y Martín Tadeo.·-Jnan Gonzilez y Triana.
Ramón Montes y Sánchez. -Dionisia Martínez 
y Merino.-Esteban Bajo y Salcedo.- Miguel 
Sánchez y Delgado.-Juan Huano y Barrasa. -
Ricardo .Arredondo y Calmache.-Bonifacio Ge
nover y Sanz. -Jacinto. de Juan y Bernabéu . .,...
Maria.no Carrillo y de 'las Hazas. -Angel de Oro 
y Peralta.-Ildefonso Hernández Delgado y Mo
lero . .,.-Juliá.n de Lara y Rodríguez.-Juan Díaz 
'Regañón y Aroca.--El Secretario, Mariano Brin
gas y Portillo. 

N o'i: A. L~ Excma. Cotpótacion Municipal, éoii 
el :fin de facilitar la compra' de terrenos e;1 el 

.. Campo Santo, .ha acordado que los particulares 
3 
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que lo des.een puedan adquirir parcelas, á perpe
tuidad, para la construcción de panteones, abo
nando el importe de las mismas en ocho plazos 
por trimestres adelantados. 

Igual beneficio y con las mismas condiciones 
disfrutarán los ciue deseen adquirir sepulturas á 
perpetuidad, de las que el Excmo. Ayuntamiento 
t.iene· construidas al efecto. 

En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
se facilitarán cuantos datos consideren pertinen
tes los interesados respecto á las demás condi
ciones y requisitos de esta clase de concesiones, 
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